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II.- SINOPSIS 

Contemplar que los proveedores deberán poner a disposición de los consumidores una versión de lectura fácil del 
contrato de adhesión que permita identificar de manera clara y accesible las condiciones esenciales de la relación 
contractual. Considerar que la versión de lectura fácil de los contratos de adhesión deberá incluir un resumen 
contractual de información esencial, que permita a los consumidores identificar de manera inmediata las condiciones 
principales del contrato. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 85 y adiciona un artículo 85 Bis a la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, en materia de contratos de adhesión en versión de 
lectura fácil y lenguaje claro. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip.  Juan Ignacio Zavala Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo tercero del 
artículo 28, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 85.- Para los efectos de esta ley, se entiende 
por contrato de adhesión el documento elaborado 
unilateralmente por el proveedor, para establecer en 
formatos uniformes los términos y condiciones aplicables 
a la adquisición de un producto o la prestación de un 
servicio, aun cuando dicho documento no contenga todas 
las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo contrato de 
adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, 
deberá estar escrito en idioma español y sus caracteres 
tendrán que ser legibles a simple vista y en un tamaño y 
tipo de letra uniforme. Además, no podrá implicar 
prestaciones desproporcionadas a cargo de los 
consumidores, obligaciones inequitativas o abusivas, o 
cualquier otra cláusula o texto que viole las disposiciones 
de esta ley. 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 85 y se adiciona el 
artículo 85 Bis, todos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 85. Para los efectos de esta ley, se entiende por 
contrato de adhesión el documento elaborado 
unilateralmente por el proveedor, para establecer en 
formatos uniformes los términos y condiciones aplicables 
a la adquisición de un producto o la prestación de un 
servicio, aun cuando dicho documento no contenga todas 
las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo contrato de 
adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, 
deberá estar escrito en idioma español y sus caracteres 
tendrán que ser legibles a simple vista y en un tamaño y 
tipo de letra uniforme. Los proveedores deberán 
poner a disposición de los consumidores una 
versión de lectura fácil del contrato de adhesión 
que permita identificar de manera clara y accesible 
las condiciones esenciales de la relación 
contractual. Además, no podrá implicar prestaciones 
desproporcionadas a cargo de los consumidores, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

obligaciones inequitativas o abusivas, o cualquier otra 
cláusula o texto que viole las disposiciones de esta ley. 
 
Artículo 85 Bis. La versión de lectura fácil de los 
contratos de adhesión deberá incluir un resumen 
contractual de información esencial, que permita a 
los consumidores identificar de manera inmediata 
las condiciones principales del contrato. 
 
Dicho resumen deberá contener, al menos: 
 
I. El objeto del contrato y la descripción general del 
bien o servicio; 
 
II. Los costos, tarifas, cargos o comisiones 
aplicables; 
 
III. La duración del contrato y las condiciones para 
su renovación; 
 
IV. Las condiciones de cancelación o terminación 
anticipada; 
 
V. Las penalidades o cargos aplicables por 
incumplimiento; 
 
VI. Los mecanismos disponibles para la 
presentación de quejas o reclamaciones por parte 
del consumidor. 
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La Procuraduría Federal del Consumidor podrá 
emitir lineamientos técnicos para estandarizar el 
formato, contenido y presentación del resumen 
contractual, con el objeto de facilitar su 
comprensión por los consumidores y permitir la 
comparación entre distintos proveedores. 
 
La versión de lectura fácil tendrá carácter 
informativo y no sustituirá al contrato formal. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Procuraduría Federal del Consumidor 
deberá emitir los lineamientos técnicos para estandarizar 
el formato, contenido y presentación de la versión de 
lectura fácil de los contratos de adhesión, dentro de los 
90 días naturales siguientes a la publicación del presente 
Decreto. 
 
TERCERO. Los contratos de adhesión que se encuentren 
vigentes al momento de la entrada en vigor del presente 
decreto podrán seguir utilizándose hasta en tanto sean 
actualizados conforme a lo dispuesto en el presente 
decreto, sin exceder el plazo previsto en el artículo 
transitorio tercero. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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